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Empresas y Cooperativas

CVE 2817795

EXTRACTO
 

FRANCISCO ARMANDO MARTÍNEZ TORRES, Notario Público Titular de la Sexta
Notaría de Antofagasta, calle Prat N° 470, Local 3, certifico que por escritura pública otorgada
con fecha 20 de mayo de 2026, Repertorio N° 3.643-2026, doña ANDREA BEATRIZ GÁMEZ
DÍAZ, chilena, soltera, contadora, C.I. N°13.646.273-3, domicilio calle Coquimbo 1021, de esta
ciudad; mayor de edad, constituyó sociedad por acciones: Nombre: “SOCIEDAD DE
INVERSIONES GÁMEZ SpA”. Domicilio: Ciudad de Antofagasta. Objeto: El objeto social de
la empresa será: a) El desarrollo de todo tipo de actividades comerciales; b) Efectuar y
administrar inversiones y proyectos inmobiliarios, efectos de comercio, acciones, bonos y en
general la compraventa, comercialización, importación, exportación, y distribución de todo tipo
de bienes; c) La explotación de los bienes que adquiera o detente a cualquier título, o que goce o
use en cualquier forma; d) Corretaje y administración de inmuebles, por cuenta propia o ajena; e)
Inversiones comerciales y administración de concesiones y franquicias en general; f) La
prestación de asesorías y consultorías relacionadas al ámbito jurídico, comercial y de recursos
humanos; g) Formulación y evaluación de proyectos técnico económicos y sociales para
organismos públicos y privados; h) La formación de sociedades de cualquier tipo y objeto,
pudiendo incorporarse a otras ya establecidas; i) La representación de marcas nacionales y
extranjeras; j) en general, la realización de cualquier negocio, operación, acto o contrato
relacionado, conexo o complementario al giro social; k) Toda otra actividad que los socios
acuerden de consuno. Capital: $1.000.000 (un millón de pesos) dividido y representado en 1.000
acciones, todas de una misma y única serie y sin valor nominal, íntegramente suscrito en este
acto. Duración: 5 años, renovable indefinidamente. Administración: será ejercida por doña
Andrea Beatriz Gámez Díaz, como Gerente General, quien podrá actuar por la sociedad según
facultades que se señalan en escritura. Demás estipulaciones constan en escritura extractada.
Antofagasta, 20 de mayo del 2026.
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